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Urnos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general. de· Recursos Humanos y Organización.

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,el fallo de la
sentencia dictada con fecha 16.rle julio de 1991, por la Seccion Cuarta
de la Audiencia Nadonal. .en el recurso contencioso-administrativo
número 48.273, promovido por la Entidad «Laing, Sociedad Anónima»,
sobrc reclamación de intereses por demora en 'el pago de diversas
certificaciones y liquidación definitiva .de las obras de Residencia
Sanitaria de Játiva (Valencia), cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: En atendón a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Rechazar la inadmisibilidad invocada y estimar en parte el recurso
con!cndoso·administra\ivo interpruesto por la Entidad mercantil
"Laing. Sociedad Anónima", contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, de su petición de fecha l6 de diciembre de 1986,
a que las presentes actuaciones se contraen, y en su consecuencia:

Anular y anulamos tal desestimación por su disconformidad a
derecho.

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplImiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior, de Justicia de Ja Comunidad Valenciana en el
l"ITurso contencios~adminis!ratj¡,o número 1.038//989,
il1lerpuesto contra este Departamento por don Juan Vives
Ramiro.

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencios()o-administrali\'o nlÍmero
48.273. interpuesto' contra este Departamento por «Laing,
Sociedad Anónima».

28()()9

ORDEN de 16 de octllbre de 1991 por ia que se dispcllle ei
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contenciosa.
admmistralil'O número 96211988. interpuesto cotUra este
DepartameTllo por don Luis Riera deCllbas.

De orden del excelentíSimo señor' Ministro Se publica, para general·
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos., el fallo de la
sentencia dictada con fecha dc 21 de noviembre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (SccciónSexta). en el· recurso comen
cioso~adminislrativonúmero 962/1988, promovido por don Luis Riera
de Cubas, sObre supresión del complemento de jornada de mañana y
tarde, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor. .

«Fallamos.: Que desestimando el recurso interpuesto por don Luis
Riera de Cubas, representado por la Procuradora de los Tribunales doña
Beatriz Ruano Casanova, contra la Resolución del Director general de
Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad. de 17 de junio de 1987,
que le suprimió el complemento de mañana' y tarde, y contra la d~ 2 de
diciembre del mismo año que desestimó el recUrso de repoSición;
debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones ajustadas
a derecho; sin hacer expresa imposici~n de las costas del recurso..

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid~ 16 de octubre de 199L-P. D., el ·Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

De orden del excelentísimo senor Ministro se puNica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus pro~ios términos, el fano de la
sentencia dictada con fecha l7 de abril de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso·
administrativo numero 1.038/1989, promovido por don Juan Vives
Ramiro. sobre. sanción disciplinariá, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo int~r·

puesto por don Juan Vives Ramiro contra Resolucjón de la Subsecreta
fia de Sanidad y Consumo de fecha 18 de abril de 1989, que desestima
el recurso de reposición planteado contra acuerdo de ese mismo
Organismo de 30 de diciembre de 1986 que imponía al recurrente la
sanción de suspensión de empleo)' sueldo por un plazo de un mes como
autor de una falta gravc, tipificada en el artículo. 66.3.b del Estatuto
Jurídico de Personal Medico de la Seguridad Social; sin hacer expresa
imposición de- costas a ninguna de las partes litigantes.» .

Lo que comunico a V. J.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lima. Sra. Subsecretaria de Sarlidad y Consumo.
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ORDE/I.' de /6 de oCfUbre de J991 por la que se dispone el
cumplimiento dC' la sC"1l1cncia dICtada IJor el Tribunal
SI/paior de' Juslicia de Madrid en el rt?ClIrso cOfltellcloso-
adminisrralim número 2.344/1988, Interpuesto contra esle
Deparlamen/o pordon LuiS Moreno .)errano.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, p3ra general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el faJIo. de la
sell1cncia dictada con fecha de 25 de abril de 1991, por el Trtbunal
Supefior de Justicia "de Madrid (Sección Sexta), en. el recurso conte~
cioso-administrativo número 2.344/1988, promOVIdo por don LUIS
Moreno Serrano, sobre exclusión del recurrente de la lista de aprobados
al concurso-oposición para cubrir 30 plazas de Celadores- convocadas
por Resolución de la Dirección Provindal deJ.IN~ALUDde T.ole~o y
publicada el9 de junio de 1980, cuyo pronunCtamlento es del sigUiente
tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Luis Moreno Serrano c<?n~ra la
Resolución de la Dirección General de RecurSOs' Humanos, Suministros
e Instalaciones del Ministerio de Sanidad 'J Consumo, de 15 de julio de
1988, que desestimó en alzada el r,:cufSO. interpu~sto contra la Resolu·
ción que concluye el proceso selectiVO para cubnr plazas de celadores,
'entre otras, convocado pdr la Dirección Provincial del INSALUD de
Toledo: debemo.s declarar'y declaramos tal Resolución conforme con el
ordenamiento i.urídico. ·No se hace expresa impOSición de las. costas
procesales ocasionadas;)) .

Lo que comunico a VV.I1. ."
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D., el DJn~ctor general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzalez.

ORDEN de J6 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el reclino colltencios()o
administrativo número 2.823/1988, illlerpuesto contra este
Departamento por don Gernuin Gorcía Carrero.

De orden del excelentísimo señor Ministro-se publica, para general
conocimiento y cumplimiento-en sus propios_ terminos, el fallo de la
sentencia dictada, con fecha 3 de abril de 1991,por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso contencioso
administrativo numero 2,823/ ~'988, promovido por don Germán Garcia
Carrero, sobre petición de indemnización por jubilación forzosa antici~
pada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Germán Garda Carrero, contra la Resolución de 8
de abril de 1988, de la Dlrección General de Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo. confirmada la reposición por Resolución de 21 de
noviembre de 1988. debemos declarar y declaramos que las citadas
Resoluciones son disconformes con el ordenamiento jurídico vigente y,
en su consecuencia, las anulamos, al tiempo que declaramos el derecho
del fecurrente a percibir la indemnización prevista en la Ley 50/1984,
de 30 de diciembre, en la forma y cuantía descrita en el pnmer párrafo
del fundamento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las coM.as
causadas en esta instancia.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de ~alud y
Directof general del Instituto Nacional de la Salud.

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

apanado segundo "aprobar la relación de aspirantes excluidos del
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión que en cada
C<lSO procedan" y en la que aparecen los recurrentes con indicación de
la causa "2. Solicitud fuera de plazo" y debemos declarar y declaramos

. que la resolución impugnada no conculca el derecho fundamental
tonsagrado en el artículo 23.2 de la Constitución. Con imposición de las
costas procesales a la parte recurrente.»

Lo que comunico a VVJI.
Madrid, l6 de .octubre de 199 l.-P. D.. el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzálcz.

limos. Sres. Secretario gene~l para, el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.
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limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del Instituto NaCIOnal del Consumo.

ORDEA' dc 16 dc octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento dc la sentencIa dictada por el Tríbltnal
Superior dc Justicia de Jladrid, ClI el recurso colllel1cioso
administratiro número 3.142/1990. interpuesto contra este
Departamcnto por don Angel Loren:::o Garda Pinto y tres
/lUís.

28016

28015

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 16 de octubre de 1991.-P. O.. el Director general de

Servicios, Luis Felipe ParadeJa González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

De orden del excelentísimo scnor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 29 de mayo de 1991, por el Tribunal
Superior de J uSlÍcia de Madrid (Sección Octava). en el recurso conten~

cioso·adrninlstrativo numero 3.142/1990. promovido por don Angel
Lorenzo Garcia Pinto y tres más. contra Resolución de 10 de diciembre
de 1990. que aprobó la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo
COll\'ocJdtr1>arJ el ingreso en el Cuerpo Técnico de la Función
Administrativa en las Instituciones sanitartas de la Seguridad Social,
dependientes del INSALUD, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: ~

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
administrativo cspcClJI de la Ley 62íJ978. de 26 de diciembre. de
protecCIón jurisdiccionJI de los 'derechos fundamentales de la persona,
registrado en esla Sección bujo el número 3.142/1990, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Manuel Sanchel-Puelles Gonzalez
Caryajal. en nombre y representación procesal de don Angel Lorenzo
Gurcía Pinto, don Francisco Antonio Simo Bebiá. doña Julia Ana
Roncal GÓme.l y don Juan Carlos Martín Ramirez, contra la Resolución
de la Dirección GencrJl de Recursos Humanos. Suministros e Instala·
ciones. de 10 de diciembre de 1990 ("Boletín Oficial del Estado" del ¡9),

cioso·adminístmtivo número Ll38/1989. promovido por «Cuetara,
Sociedad Anónima». sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumidor, cuyo pronurrciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
numero 1.1381 J989, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Mariano de la C.uesta Hernandez. en nombre y representación de la
Compañía mercantil "Cuétara. Sociedad Anónima", contra la Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de
junio de 1989: por la que se desestimaba,el recurso de alzada planteado
por dicha parte contra el Acuerdo de la Dirección General de Inspección
dd Consumo de 11 de enero de 1985. que impuso una sanción de
500.000 pesetas de multa. debemos declarar y declaramos tajes acuerdos
conformes con el ordenamiento jurídico~ sin hacer declaración sobre las
costas procesales causadas.».

Lo que comunico a VV. JI.
Mudrid, 16 de octubre,de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradela Gonzálcz.

ORDEN de 16 de octubre dé 1991 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dicfada por el Tribunal
SUPRrior de Jmtiefa de Madrid en el recurso contencioso
administratím número 24·B/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Juan Ros Galindo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumpli.miento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 23 de octubre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de ~-adrid (Sección Sexta), en el recurso conten
cioso-administrativo numero 24.8/l989. promovido por don Juan Ros
Galindo. sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor..:.

«Fallamos: Que desetimando ·el" recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Juan Ros Galindo. contra la resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de fccha ! 3 de
julio de 1982, por la que se' impone al demandante la sanción
de suspensión de empico y sueldo por un año y contra la resolución del
MinisteriQ de fecha 15 de julio de 1983,.que desestimó el recurso de
alzada, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad
de las resoluciones recurridas, y que no hay lugar a la declaración de
nulidad del expcctiente y reposición de actuaciones., así como a la
dcdarnción de inexistencia de infracción. Sin hacer imposición de
costas.})ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se díspone el

cllmplimíento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de CatalUJla en e/recurso contencioso
administratíl'o IllÍmero 154/1990, úuerpttesto contra este
Departamel110 por dOlla Mercedes Galindo Romeu.

De. or:den del excele.nt~simo señor Minis.~ro se publica. para general
conOCimiento y cumplimiento en sus propios ténrunas. el faJlo de la
scntenc!a,dictada con ~echa 23-.de mayo de 1991 POI" el Tribunal Superior
de J~s~lcla ~e Cat~luna (Sección Segunda). en e{recurso contencioso
adn~mlstratlvo numero 154/1990. promovido por doña Mercedes
Galmdo Romeu. sobre petición-de reconocimiento del coeficiente 3,3 e
índicc de proporcionalidad 8, cuyo pronunóamlento es del siguiente
tenor:

ORDEN de 16 de octubre de }991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 89/1990. interpuesto contra este
Departamento por don Luis Gemwde Fernánde:.

De orden del excelentísimo señor Ministro se pu'blica, para general
conocimiento y cumplimiento en -sus propios términos, el' falJo, de la
sentencia dictada con fecha de 8 de mayo de t991,por el Tribunal
Superior de Justicia de GaUcia. en el recurso contencioso--administrativo
número 89/1990, promovido.por don Luis Germade Fe'rnández, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamien~o es del ,siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desesümamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Luis Gcrmade Fernán·
dez, contra las Resoluciones del ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Sanidad y Consumo. de fecha 29 de noviembre de 1989
y 15 de octubre de 1987, éste¡, última que sancionará',al demandante por
la comisión de una falta grave del artículo 66.3.g) del Esta,tuto del
Personal Médico de la Seguridad Social, con la sanción de un mes y
quince días de suspensión de empleo y sueldo, por ajustarse las mismas
a derecho; sin hacer imposición de costas.» _

lo que comunico a V. l.
Madrid, '16 de octubre de 199L-P.- D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 16 de oc.'uhrc de /991 por la que sc dispone el
cumplimiento de la SC!lfeflcia dwada por -el Trihunal
Superior de Justicia de Mudnd ell el recurso cantel1ÓOso
adminíslrativo miJl/l'ro 1./38/1989. intcrPlIéYIO contra este
D('partamento por «Olétara, Sociedad .~ilÓllima¡¡.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para genef:ll
conocimiento y cumplimiento en sus propios termlnos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 10 de abril de 1991. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava). en el recurso conten4

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No formular condena en costas.})

Lo que comunico a vv. 1I.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D. el Dm_'ctor general de

Scrvicios, Luis Felipe ,Paradela González. '

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad v Consumo v Direct~r general de
Servicios. '-

Declarar y declaramos el derecho de la recurrente a percibir de la
A.dministración demandada la cantidad total de 16.875.510 pesetas, en
concepto de intereses de demora en el pago del saldo de las certificado
nes y liquidación de las obras del caso.

Desestimar y desestimamos las demás pretensiones de la recurrente
de las cuales absolvemos a la Administración demalldada.

Sin expresa imposición de costas.»

Lo Que comunico a vv. H.
Madrid. 16 de octubre de 199L-P. D.• el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la S<J,lud.


